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cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5246/99.
Nombre y apellidos: Doña María Fernández Bruno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5251/99.
Nombre y apellidos: Doña Josefa A. Rodríguez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5470/99.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Villaécija Barrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5518/99.
Nombre y apellidos: Doña Guadalupe Jiménez González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 29 de
mayo de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5590/99.
Nombre y apellidos: Doña Patricia S. Reategui Gorritti.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-173/2000.
Nombre y apellidos: Don Juan J. Alé Soldán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 20 de
octubre de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al
interesado las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-281/2000.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Ruiz Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 28 de
octubre de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso ordinario,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1713/2000.
Nombre y apellidos: Don Darío Valverde Alonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 26 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 3.2.º, aptdo. a), del Decreto 2/99, dado que el soli-
citante constituye una unidad familiar unipersonal y es menor
de 25 años, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1786/2000.
Nombre y apellidos: Doña Susana Gamero Caro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 26 de
julio de 2000, mediante la cual se acuerda denegar a la inte-
resada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 3.2.º, aptdo. a), del Decreto 2/99, dado que la soli-
citante constituye una unidad familiar unipersonal y es menor
de 25 años, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social de
la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumpliento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, de notificación

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.
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Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas Oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Vitis Gabriel.
NIF: X1891359T.
Procedimiento: Notificación acuerdo de rectificación de

rec. de apremio, liquid. A0885198062900019.

Interesado: Plantilla Volante Empresa de Trabajo Tem-
poral.

NIF: B29730181.
Procedimiento: Notificación de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva, liquidación C0700099130371630.

Interesado: Larios 2000 Construcciones y Promociones.
NIF: B29960499.
Procedimiento: Notificación acuerdo de compensación de

oficio número 560030000038X.

Interesado: Empresa Mixta de Limpieza de Marbella.
NIF: A29131125.
Procedimiento: Notificación de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva, liquidación K1610100064275032.

Málaga, 25 de enero de 2001.- El Inspector Adjunto a
la URR, Fernando Pardo Caballos.

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, de notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Inmarsan, S.A.
NIF: A29077153.
Procedimiento: Providencia de apremio, liquidaciones:

A290098020006501.
A290098020006523.
A290098020006534.

Málaga, 3 de enero de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Ignacio García-Villanova
Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, de notificación de Acuerdos Resolución
del TEAC.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria y una vez intentada ésta por dos veces, se
le requiere para comparecer en las Oficinas de la Inspección
Regional de la Delegación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Sevilla, sita en Avda. de República
Argentina, 23, planta 4.ª, Sevilla, en el plazo de 10 días hábi-
les, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación,
al objeto de notificarle:

- Notificación de los Acuerdos de Ejecución de Resolución
de l TEAC , a l o s e xped i en t e s 944185000318 ,
944185000319, 944185000320, 944185000321 y
944185000322, y con arreglo a 1O dispuesto en los artículos
140 de la LGT, y 29 y siguientes del Reglamento General
de la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1986),
según redacción dada por el Real Decreto 136/2000, de 4
de febrero de 2000.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Sevimotor,
S.A. NIF A41177064 y domicilio en Sevilla, Polígono Aero-
puerto, Sec. A-1, parcela 2, 41007, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 30 de enero de 2001.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Expediente.
NIF: A29014388.
Nombre: Construcciones. Santiago García, S.A.
Procedimiento.
Descripción: Notificación providencia de apremio y reque-

rimiento de pago en vía ejecutiva.
Justificantes: 290010063531R, 290010063530A.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve


